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Hablar de derechos humanos en cuidados pa-
liativos (CP) es hablar de la dignidad de las per-
sonas al final de la vida, pero hablar de debe-
res humanos es hablar de la corresponsabilidad 
para cuidar. El premio Nobel de literatura José 
Saramago recordaba que “los derechos no sirven 
de nada si no existen deberes que los hagan po-
sibles”¹. Los CP son el terreno en el que ambos 
convergen: el derecho a recibir acompañamien-
to, alivio y prevención del sufrimiento, y el deber 
colectivo de garantizarlo.

Ese deber interpela a todos los niveles del 
sistema: al Estado, que debe asegurar finan-
ciamiento y coordinación; a las universidades, 
que tienen la obligación de formar profesiona-
les competentes y compasivos; a los equipos 
de salud, que deben integrar la perspectiva pa-
liativa en su práctica cotidiana; y a la sociedad, 
que debe recuperar el sentido del cuidado y del 
acompañamiento hasta el final de la vida2. Los 
CP encarnan una ética del cuidado que comple-
menta la de la autonomía: cuidar es reconocer 
al otro no solo como portador de derechos, sino 
también como reflejo de nuestra propia vulne-
rabilidad.

En 2013, Medicina (Buenos Aires) publicó un 
editorial inspirado en la alegoría de Saramago 
sobre un mundo en el que nadie muere y la so-
ciedad se desordena por haber perdido el sen-
tido de la finitud3. Aquella reflexión advertía 
que la negación de la muerte y el abandono de 
quienes atraviesan el final de la vida revelaban 
un profundo déficit de humanidad. Un año más 
tarde, en la 67ª Asamblea Mundial de la Salud, la 
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OMS instó a los Estados miembros a incorporar 
servicios paliativos equitativos y costo-efectivos 
“en todos los niveles, con énfasis en la atención 
primaria y la comunitaria”4.

Once años después, los CP en la Argentina se 
encuentran en una encrucijada. La promulga-
ción de la Ley Nacional 27.678 (2022)5, los reco-
noce como un derecho para todas las personas 
con enfermedades graves, representando un 
hito histórico. Sin embargo, el desafío actual no 
radica ya en reconocer el derecho, sino en hacer 
efectivo el deber de hacerlo, transformando los 
principios legales en práctica asistencial, educa-
tiva, de investigación y de acceso equitativo. La 
metáfora de Saramago todavía nos interpela: los 
CP son un espejo de la sociedad y revelan su ca-
pacidad para traducir los derechos en actos con-
cretos de cuidado.

Avances, brechas e institucionalidad
El Informe sobre la situación de los cuidados palia-

tivos en Argentina, según los indicadores de la OMS 
(2025)6, muestra un progreso desigual. El país al-
canza un nivel de desarrollo “establecido” en los 
dominios del marco de la OMS –empoderamien-
to de la sociedad, políticas, investigación, medi-
camentos, educación y provisión de servicios–, y 
se incluye entre los países con desarrollo equili-
brado, aunque persisten brechas que limitan la 
integración de los CP en el sistema de salud7.

Los logros son significativos: una ley nacio-
nal, la inclusión de los CP en el Programa Médico 
Obligatorio desde 20015, una red de 584 equipos 
(59 pediátricos) y una ratio de 1.3 servicios por 
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cada 100 000 habitantes, aún por debajo de lo 
recomendado por la OMS7. Además, las asocia-
ciones profesionales y comunitarias realizan 
una labor constante en docencia, promoción 
y acompañamiento. Sin embargo, las brechas 
estructurales siguen marcadas. Solo siete pro-
vincias han adherido formalmente a la ley; no 
existe una coordinación nacional ni presupues-
to propio; y menos del 10% de las facultades de 
medicina y del 1% de enfermería ofrecen for-
mación obligatoria en CP6. El consumo anual de 
opioides fuertes se mantiene en 27 mg equiva-
lentes de morfina oral per cápita/año, muy por 
debajo del umbral de 100 mg considerado ade-
cuado para cubrir las necesidades poblacionales 
de analgesia. En zonas rurales, la disponibilidad 
de medicamentos esenciales sigue siendo aún 
más limitada.

Lafferriere documentó en 2023 el sólido entra-
mado normativo alcanzado: 125 normas vincu-
ladas a CP –26 nacionales y 89 provinciales– que 
incluyen las leyes 26.742, 27.360 y 27.6785. Pero, 
como se advierte, “la existencia de la norma no 
asegura la puesta en marcha de los servicios”. 
Los CP son un derecho humano derivado del de-
recho a la salud, reconocido por la OMS y por la 
Convención Interamericana sobre la Protección 
de los Derechos de las Personas Mayores, cuya 
falta de implementación constituye una deuda 
moral y jurídica8.

En octubre de 2025, el mismo autor analizó el 
Presupuesto Nacional 2026, señalando la fragili-
dad de la política pública en CP9. El presupues-
to no incluye una partida específica para la Ley 
27.678, y los CP se mencionan únicamente en el 
Programa 65 del Ministerio de Salud, dedicado al 
cáncer. La meta de asistencia con opioides se re-
dujo de 3350 pacientes en 2024 a 1100 en 2026, 
sin contemplar recursos para la población con 
dolor no oncológico.

La situación institucional agrava el cuadro. El 
Decreto 459/2025 transformó al Instituto Nacio-
nal del Cáncer en una unidad dependiente del 
Ministerio de Salud, eliminando su estructura 
presupuestaria propia9. En ese marco, debía con-
tinuar el Programa Nacional de Cuidados Paliati-
vos, creado en 2016, pero el presupuesto de 2026 
ya no lo contempla. Este vacío, sumado a la falta 
de financiamiento específico, representa un retro-
ceso en la gobernanza del sistema paliativo y una 

pérdida de visibilidad del programa nacional10. La 
desconexión entre el reconocimiento normativo 
y la capacidad real del Estado para garantizar el 
derecho al cuidado se vuelve evidente.

Perspectiva global: equidad y acceso al 
acompañamiento

El Mapa mundial de los CP 2025, elaborado por 
el Observatorio Global de Cuidados Paliativos 
ATLANTES, ubica a la Argentina en el puesto 41 
del ranking mundial en desarrollo de CP11. A ni-
vel regional, ocupa el cuarto lugar en Latinoa-
mérica, después de Uruguay, Costa Rica y Chile, 
aunque todavía está lejos de los sistemas plena-
mente integrados.

En el plano internacional, The Lancet Commis-
sion on the Value of Death (2022) propuso repen-
sar la relación entre la salud y la sociedad12. En 
su “utopía realista”, el morir recupera sentido 
como proceso relacional y no meramente bio-
lógico. Esa utopía describe un modelo donde la 
muerte vuelve a integrarse en la vida comunita-
ria, con responsabilidad compartida entre indi-
viduos, familias, comunidades y sistemas de sa-
lud. Los CP no son solo un servicio sanitario: son 
una forma de justicia social y de reconstrucción 
del lazo comunitario.

Las inequidades en el acceso a CP, como se-
ñalan Stajduhar y Gott13, no se deben solo a la 
escasez de recursos sino también a estructuras 
que reproducen desigualdad. Incorporar la equi-
dad en los CP exige revisar cómo nos relaciona-
mos con pacientes, familias y comunidades, y 
cómo los sistemas pueden acompañar con hu-
manidad a quienes se beneficiarían de un en-
foque paliativo. En Argentina, estas inequidades 
se expresan en la concentración urbana de los 
servicios, la escasa presencia en la atención pri-
maria y las barreras culturales que asocian los 
CP únicamente al cáncer o al final de la vida. 
Superarlas requiere un modelo centrado en las 
personas y las familias, que promueva la plani-
ficación compartida de la atención y el respeto a 
las decisiones anticipadas.

Hacia un compromiso social y federal
La implementación efectiva de la Ley 27.678 

exige una política pública federal que articule los 
niveles de atención y promueva redes entre el sis-
tema sanitario y las comunidades. Integrar los CP 
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al primer nivel de atención, como propuso la OMS 
en 2018, permitiría responder a la mayoría de las 
necesidades en el ámbito local con el apoyo de 
equipos especializados y de la telemedicina7. 

Un informe global que revisa 35 años de de-
sarrollo de los CP propone nuevos indicadores 
enfocados en la equidad, la comunidad, la ética 
y la gestión de las crisis14. La pandemia de CO-
VID-19 demostró que la resiliencia de los sis-
temas de salud depende tanto de su capacidad 
técnica como de su humanidad15. En Argentina, 
este aprendizaje debe traducirse en fortalecer la 
formación interdisciplinaria, promover la inves-
tigación y sostener la voz de pacientes y familias 
en la evaluación de la calidad del cuidado.

Las comunidades compasivas, presentes en 
Buenos Aires y otras provincias, representan 
un camino para reconstruir vínculos, integrar el 
voluntariado y reconocer el cuidado como bien 
público16. La comunidad deja de ser espectado-
ra para convertirse en protagonista de una ética 
del cuidado compartido.

Conclusión: una ética del deber de cuidar
El cuidado es cosa de todos. Doce años des-

pués del editorial de 20133, la Argentina ha 
avanzado desde la reivindicación del derecho 
hacia su reconocimiento legal. Pero el verda-
dero progreso comienza cuando la sociedad 
asume el deber de cuidar como expresión de 
justicia y humanidad. Los CP son hoy un baró-
metro del desarrollo humano: muestran hasta 
qué punto un país puede aliviar el sufrimien-
to evitable, respetar la autonomía y dignificar 
la vida y la muerte, porque ningún sistema 
de salud es completo sin CP universales14. El 
reto argentino es ahora transformar el dere-
cho conquistado en un compromiso social. 
No basta con garantizar la ley: hace falta vo-
luntad política, ética pública y participación 
comunitaria. Tal vez, como en la parábola de 
Saramago, la muerte “ha decidido volver” no 
para recordarnos su poder, sino para recor-
darnos nuestro deber: acompañar, cuidar y 
aliviar.
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